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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, junto con memorial de la 

apoderada actora allegando   respuesta del IGAC. Para proveer.  

Saboya, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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  Radicado No. 2021-00135-00 
 
Saboya, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
 

 

ASUNTO: 

Del memorial recibido el 8 de septiembre de 2022  a las  11:24 a.m.,  con 4 fls, que  radico 

la apoderada actora, allegando  respuesta del IGAC,  suscrita por  MAURICIO ELADIO 

MEJÍA  NARANJO, Director  Territorial de  Boyacá, mediante  la cual  nos   informa que  

“…nos permitimos   comunicarle que   esta entidad  no tiene ninguna manifestación respecto  

del proceso de la referencia. (…)”, agréguese y déjese en conocimiento de las partes, para 

los fines legales pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados en este asunto, 

el memorial recibido el 8 de septiembre de 2022 a las 11:24 a.m., con 4 fls. que  radico la 

apoderada actora, allegando  respuesta del IGAC,  suscrita por  MAURICIO ELADIO MEJÍA  

NARANJO, Director  Territorial de  Boyacá, mediante  la cual  nos   informa que “…nos 

permitimos   comunicarle que esta entidad  no tiene ninguna manifestación respecto  

del proceso de la referencia. (…)”  

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de este 

Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los fines legales 

pertinentes (Ley 2213 de 2022  y demás normas concordantes). 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 346 

 

 

Tipo de proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

Demandante/Solicitante/Accionante: INGRTH KATERINE CAÑON ROJAS 

Demandado/Oposición/Accionado: JOSÉ RONCANCIO, AGUSTÍN RONCANCIO Y OTROS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 346 

 
CUMPLASE 

 
 
 

  

La anterior providencia se notifica por ESTADO N° 38 publicado el 23 de septiembre del 

2022 
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